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DECRETO ALCALDICIO N"4bl , VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts.S, 12 y 63 letra i) de la Ley N'L8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
de 1988 y sus modificaciones; Ley N' 19.886 Bases Sobre Contratos Administrativos
de Suministro y Prestación de Servicios y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 771, de fecha L6 de marzo de
2020, se declara el Estado de Emergencia Comunal por brote de COVID-19
(Coronavirus).

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 923, de fecha 30 de marzo de
2020, se mantiene la vigencia del Decreto Alcaldicio N" 771/2020, por el cual se

decretó Estado de Emergencia Comunal por brote de COVID-19 (Coronavirus).

3.- Que por Decreto Alcaldicio N'810, de fecha 18 de marzo de
2020 se aprueba la contratación dÍrecta del proveedor Química Maguey Limitada,
para la adquisición de desinfectante múltiple y desinfectante de baño.

4.- Los Términos de Referencia para Ia Adquisición de Productos

Químicos para Sanitización, generadas por la Administración Municipal.

DECRETO.

1.- Raüflquese la aprobación de los Términos de Referencia para
la Adquisición de Productos Químicos para Sanitización, al Provee dor Química
Maguey Limitada, RUT N" 78.623.770-K, en el marco del Estado de Emergencia
Comunal; documento que forma parte integrante del presente decreto.

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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TÉRMINoS DE REF ERENCIA

ADQUISICI oN DE PRODUCTOS QUiMICOS PARA SAN rTrzActÓN

,I.- DESCRIPCIÓN:
Los presentes Términos de Referencia entregsn información específica sobre la materiay caracte nsticas de la Compra Directa "Adquisición de productos euímicos para
Sanitización' en el marco de la Emergencia Comunal en Decreto Alcaldicio N"721t2020,
a Ia Empresa Química Maguey Limitada RUT 78.623.770-k

2.- OBJETIVO:
Adquirir Químicos para la sanitización de dependencias municipales, calles y espacros
públicos de la comuna, para Ia prevención en el marco de la contingencia por el brote
del COVID-19 y según lo normadc en el Reglamento de la Ley No19.886 de Bases
sobre Contratos Admanistrativos de Sum¡nistro y Prestación de Serv¡cios, en el artículo
N"l0 "Circunstanci as en que procede la L¡c¡tación privada o el Trato o Contratación
Directa", numero 3) "En casos de emergencia, urgencta o ¡mprevisto, calificados
mediante resolució n fundada del jefe superior de la entidad contratante, s¡n perjuicio de
Ias disposiciones especiales para los casos de sismo y catástrofe contenida en la
le islación rtinente"

3.- ESPECIFICACIONES REQUERIDAS

Cantidad

2

2

L

4.. CLAUSULAS APLICABLES A LA COMPRA:

4.1.. MODO DE CANCELACIÓN DE LAS FACTURAS.

El servicio será pagadero una vez realizado la entrega o retiro total de los productos por
la Municipalidad de Buin, en ra cuar, el proveedor debe entregar factura y se procederá er

pago de $2.144.476 - (lvA incluicfo) contra entrega conforme a la recepción de la total¡dad
de los productos.

4,2.. MULTAS

La unidad récnica podrá cursar murtas por ra vía adm¡nistrat¡va, cuando se verifiquen
incumplimientos a las obrigaciones atribuibres ar adjud¡catar¡o, ya individuarizado, o a sus
dependientes.

s2.144.476.- lm uestos lncluidos

Unidad Técnica
Pa o contra entre a conforme
Administración Munici I

lns ctor Técnico de Servicio ITS Juan Astud¡llo Ara a
Ma¡l de Res onsable de Contrato stu buin.cl
Teléfono de Res onsable de Contrato 2 28218416

Características

2 Bidones desinfectante Múlti le 20 KG con amonio cuaternario
2 Tambores desinfectante Múlti 220 KG con amonio cuaternario

Bidones desinfectante baño aroma p¡no 20lt (con amonio
cuaternario
Tambores
cuaternario

desinfectante baño aroma pino 2201t (con amon¡o

Plazos de
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que sean debidamente

4.3.- pRocEDtMtENTo DE lpuctclóN DE MULTAS.

En todos aquellos casos en que el prestador der serv¡cio no cumpra con su obr¡gac¡ón de
acuerdo a lo establecido en estos térm¡nos de referencia y en el contrato, la unidad
Técnica podrá cursar multas por la vía administrativa salvo cuando no sea imputable al
prestador del servicio, med¡ante resolución fundada. cuando la unidad récnica verifique
una situacrón que pudiera const¡tu¡r una multa, le será informada al prestador del serv¡cio
vía correo electrónico, el cual tendrá un plazo de tres días hábiles, contados desde su
recepción, para responder.

En lo que respecta al procedimiento de apricación de murtas, se apricará supretor¡amente
las disposiciones del artículo 56 y siguientes de la Ley N" 19.880.

s.- rÉnul¡¡o DEL coNTRATo y pRocEDtMtENTos oe aptrcaclón.
El contrato terminará anticrpadamente por el incumplimiento grave de las obligaciones que

impone al prestador der servicio, como asimismo el mutuo acuerdo. se entenderá por
incumplimrento grave de las obligaciones que impone el contrato cuando el prestador

incurra en la siguiente conducta:

La no entrega de los produbtos requer¡dos

La entrega de productos que no corresponden a las especif icaciones requer¡das

s¡n perju¡cio de la anterior, si el valor total de las multas es igual o super¡or a 6 urM, el
Municipio, a través del Alcalde, por medio de resolución fundada, deberá disponer el

térm¡no ant¡cipado del contrato, por indicaciones de la unidad récnica, sin p.:rjuicio de las

demás acciones legales que fueren procedentes.

En lo que respecta al procedimiento de aplicación del término anticipado del contrato, se

aplicará supletoriamente las disposiciones del artículo 56 y s¡guientes de la Ley N.
19.880.

No se pondrá término al contrato por caso fortuito o fue

.justificados por el proveedor a nidad Té lca
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Son causales de aplicación de multas, las sigu¡entes.

1) una (l ) unidad rributaria Mensuar, por er incumprim¡ento de instrucciones
impartidas por el lTS.

No se aplicarán murtas por caso fortuito o fuerza mayor que sean debidamente
justificados por el oferente, ante la Unidad Técnica.


	Texto1: 


